
Número 74. Lunes 28 de Marzo 864. * 

DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
A D V E R T E N C I A OFICIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in-
ertar-e en los BOLBTINKS OFICIALES se han de mandar 

elGefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa
garán á los Editores de los mencionados periódicos. 
Q(fíecl orden de 6 de abril de 183ÍU. 

PR&IO 

SE PLULICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

icio I>K H CKiciô .—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. menstia| e s 

anticipados; fuera de ella M rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 1 4 4 
por un ano.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del BOLETIK, 
Corredera paja de San Pablo, número 59, baio —Fuera de «sta capital, directa
mente por medio de carta al Kdilor, con inclusión del importe del tiempo del abono 
en sellos.—Lu número suelto 10 cuartos. 

,M»VLHTI:M:IA K U I T O M U , . 

Las disposiciones de las Autoridades, escoplo p 
que sean 3 insiañci? de paríe no pobre, se ¡asertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de lar 
mismas; pero los de Tnterés particular pecarán s a 
inserción 

PRIMERA SECCIÓN. 

PAUTE UF1CIAL 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M i 
NISTROS. 

S. M. la Reina nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia 
continúan en esta cor le , sin novedad 
en su importante salud. 

M I N I S T E R I O D E H A C I E N D A . 

REALES DECRETOS. 

Vengo en disponer que don José Gar
cía Rana na llana cese Gil el cargo de D¡ -
recior geoeral de Aduanas y Aranceles 
que desempeña en comisión. 

Dado en Palacio á diez y ocho de mar
zo de mil ochocientos ausenta y cua t ro .— 
E6lá rubricado de. la Real mano.—El Mi
nistro de Hacienda, Pedro Salaverria. 

Vengo en nombrar Director general 
de Aduanas y Aranceles á don Romualdo 
Lope/, v Ballestero»; que anlerionuenie 
ha desempeñado este empleo. 

Dado en Palacio á diez y ocho'de mar
zo de mil neiiocienlos sesenta y cuatro. 
—Está rubricado de la Real mano.—El 
Ministro de Hacienda, Pedro Salaverria. 

Vengo en nombrar Presidente de la 
Junta de C a s e s pasivtf.sá don José Far i 
ñas, oí"- ha s e n ido anteriormente el mis 
ino empleo. 

DaUo en Palacio á diez y ochode mar
zo de mil ochoctentosseseflía'y ouálrb . 
lisia rubricado de la Real mano.—-El 

-Ministro de Hacienda; Podro Salaverria. 

m m SECCIÓN. 

OMKÍO.Sl I'!'. )V l.V."I \ ¿ I»K ilST.VDISriCA. 

La Junta general de Estadística en 
10 del mes corriente dicelo que sigue: 

' •Exnno. S K : ¿ ] argén de este *scri-
10 designo á V. E. los nombres de los 
Unciales facultativos del ejército encar

gados de ejecutar durante el ano actual 
en la provincia de su digno mando los 
trabajos geodésicos para el levantamien
to del mapa ole España, cuya dirección 
e s t á encomendada á la Junta general de 
Estadística,. — La misma espera de la 
ilustración y celo de V. E , no solo el apo
yo que previenen las Reales órdenes do 
14 de mayo de 18ó7, 7 de junio de 1860 
y 15 de febrero de • 802 , espedidas por 
Gobernación, s i n o también él solícito in
terés que reclaman trabajos de tan espe
cial Índole, de utilidad tan general y á 
los que se halla asociado el crédito del 
nombre español.» * 1 

Lo que se inserta pare conocimiento 
de los Sers. Alcaldes de la provincia v a 
fin de que al citado Sr. Comandante t la-
pilatide artillería don Pedro Mendea T e -
llo se le preste t o ! o el apoyo que previe
nen las indicadas Reales órdenes de i 't 
de mayo de 1857, 7 de junio de I.suí) y 
lo de febfíero de 1862, "esperando a d e 
mas que las autoridades, municipales y 
sus dependientes atiendan con decidido 
interés cuanto concierne á este tan im
portante servicio. 

Madrid 25 de marzo de 1804.—El 
Gobernador Presidente de la comisión, 
el Conde de Ezpelela. 

G0fBIF.il.NO DE LA PROVINCIA l>!S M\ni\ll>. 

Secretaria.—-Sección especial de elec
ciones. 

Habiéndose servido S. M. la Rei
na (O I), (i ) . después de oido el Conse
jo de Estado en pleno, confirmar el 
acuerdo de la Diputación de esta p r o \ i n -
cia, por el cual anuló la elección de Di
putado provincial por el partido judicial 
de San Martin de Valdeiglesias, según 
Real orden que me ha sido comunicada 
con fecha 10 del corriente, mandando al 
propio tiempo se proceda á segunda elec
ción en dicho partido, he acordado seña
lar para que tenga efecto los dias l¡> y 
11 de abril próximo venidero ; a ivir l ien-
do deberá hacerse esta segunda elección 
de un Diputado provincial con la misma 
mesa que s i n iú para la primera y con 
las listas electorales para Dipula os á 
Corles ultimadas en 15 de mayo de 1802. 

Encargo á lodos los Alcaldes que 
componen dicho partido judicial den la 
mayor publicidad á esta disposición, ha
ciendo saber a los electores que el local 
en que ha de tener efecto el acto es el 
de las casas consistoriales de la cabeza 
del mismoparlido. y que cuiden con par
ticular- esmero de que no se coarte en lo 
mas mínimo la libertad de los electores. Al 
propio tiempo recomiendo especialmente 

al de San Martin de Yaldeiglesia* la ma
yor imparcialidad en todas las operacio
nes electorales y el cumplimiento y ob
servancia mas exacto de las leyes; de 
biendo tener en cuenta los artículos de 
la de 2o de setiembre último y del r e 
glamento para su ejecución que hacen 
referencia a la elección; y que no están 

dícial den la mayor publicidad á esta 
disposición, haciendo saber á los electo
res que el local en que ha de verificarse 
la elección es el de las casas consistoria
les de la cabeza del mismo part ido, y 
que cuiden con particular esmero de que 
no se coarte en lo mas mínimo la liber
tad de los electores. Al propio tiempo 

do dividido en secciones "este partido, la i recomiendo especialmente al defíctafe la 
proclamación del Diputado debe hacerse 
terminado el escrutinio de que habla el 
articulo 122, con arreglo á lo que se 
dispone en el 126. 

Madrid 24 de marzo de 1864.—El 
Conde de Ezpelela. 

Por Real órdevn que me ha sido co
municada con fecha 10 del corriente, ha 
tenido á bien resolver S. M. la Rei
na (Q. D. (1.), oido el Consejo de Esta
do en pleno, que I). Pedro Mala, Dipu
tado provincial electo por el distrito ju
dicial del Congreso de esta corle, se ha
ll., comprendido en el caso décimo del 
arliculo 24 de la ley de 25 de setiembre 
último. En su consecuencia, he acorda
do convocar, como lo hago. á los elec
tores -de dicho distrito ju licial para la 
nueva elección de uo Diputado provin-
eiai, Máalando para que tenga efecto los 
dias !7 y 18 de abril próximo venidero, 
debiendo observarse todas las formali
dades que establece la citada ley y r e 
glamento para su ejecución; advirtíendo 
servirán para esta elección las listas para 
Diputados á Corles ultimadas en 15 de 
mavo de 1802. • 

"Madrid 24 de marzo de 180'*,—El 
Conde de Ezpelela. 

mayor imparcialidad en todas las opera
ciones electorales y el cumplimiento y 
observancia mas exactos de las leyes; d e 
biendo tener muy en cuenta los artículos 
del 108 al 115 del reglamento para que 
"se observen en la constitución de la me
sa, y que no estando dividido en seccio
nes este partido, la proclamación del Di
putado debe hacerse terminado el escru
tinio de que habla el ar t . 122, con a r re 
glo á lo que se dispone en el 126. 

Madrid 24 de marzo de. 18Gí.—El 
Conde de Ezpelela. 

Sección de Fomento.—.\cg,/ciado 5 .*— 
Instrucción pública.—ilirculur. 

lía trascurrido con cscesOsCl venci
miento del 4 / ' IrimeMre del arto próxi
mo pasado y no ha sido satisfecho el pago 
do las atenciones referentes al ramo de 
Instrucion p ú b l i c a per varios pueblos de 
esta provincia. En su consecuencia pre
vengo á los Alcaldes de los pueblos que 
se hallen en e s l e easoquesi cnel término 
de O dias no han verificado dicho pago ó 
devuelto los estados en blanco, si no hu
biese maestro, me veré e;i ia precisión 
de adoptar las medidas que eslime conve
nientes para que quede cumplimentado 
esle servicio. 

Madrid 26 de marzo de i86 i .—El 
Conde de Ezpelela. 

Por Real orden que me ha sido co
municada con fecha 16 del corriente. 
S. M. la Reina (O. D. G.), después de 
oido el C nsejo de Estado en pleno, se 
ha servido declarar nula la última elec
ción de Diputado provincial verificada 
en el partido judicial de (ielafe de esta 
provincia, y (pie se proceda á convocar 
á los electores del mismo partido para 
otra nueva elección. En su consecuencia, 
he acordado seúalar para que tenga efec
to esta nueva elección de un Diputado 
provincial los dias 17 y 18 del mes de 
abril próxipio venidero, para la cual se 
observaran todas las formalidades p res 
critas en la ley de 25 de setiembre últi
mo y reglamento para su ejecución, y 
servirán las listas electorales de Dipula-
dos á Corles ultimadas en 15 de mavo 
de 1802. 

Encargo á todos los Alcaldes de los Madrid 12 de marzo de 1864.—Con-
pueblos que componen dicho partido j u - de <le EzpelM». 

Sección de Gobierno. — Negociado o. 
Wagajes. 

listando prevenido por el reglamento 
aprobado para la prestación del s e n icio 
de bagajes -p ie las cuentas d e los mismos 
se publiquen en el [lolefin Oficial, se in
serta á continuación la que ha sido remi
tida á esta superioridad p o r el Alcalde 
presidente del cantón de Perales deTajufla 
de los servicios que prestó dicha villa c a 
beza de cantón, y por el pueblo de Mora-
ta a t i f romre* de el mismo, en el cuarto tri
mestre delafl i próximo pasado, para que 
eu el termino preciso de ocho dias, espon
gan las reclamaciones que tengan por con
venientes. 

t » * » a 
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TERCERA SECCIÓN. 

de 

SECUElAIllA DK LA Al'DIftKClA 
DE 3IADÜIT). 

Por lu Dirección giincrn! do! Retísir 
B la prdpfedarl solía dirigi io ¡1 e s h r 

gencia con fecha Sdcl actual, la ^ J T 

«Hxcmb. senor.—Varios lit^¡sira (j 0 

res lian consultado si concluido él torn* 
primero del libro Diario deberá e m p e ^ 0 

se en el segundo nueva numi ración i ! .e | 0 ' 
asienlos. ó continuarse la del primero 
En su vista. esta Dirección general u* 
acordado que en cada tomo-que se abra 
del libro Diario, se empiece nueva nume
ración de los astenias que en o| mismo 
deben eslendiTse.» 

Lo que de orden del Exemo. sfíior He-
gente trasnil)!) á V. pa:a su inteligencia 
y cumplimiento'. 

Dios guarde á Y. muchos años. Ma> 
dttid 1o de marzo (le 1 ••*». k—Míreos t u . 
billo d r t Mesa.— Sr. Ri*g?Slrtftfeí d e | a 

propiedad d e . . . . 

I'or. la Dirección general del K gistro 
de la propiedad se ha cDinunicádb Jesta 
Regencia cOB feüha del 18 del actoal la 
Real orden siguiente: 

«n.xcim». Si*—Los dos primerospárra-
fo sde lo sa r l s . l.°\ó.\ y e l a r l . 2 . 0 d e j a 
instrucción sobro la n.ati. ra de redactar 
instrumentos públicos sujetos á registro, 
aprobada en Heal orden de 12 de junio 
de 18G1 preyiejio que tos Escfibanofi no 
admitirán títulos no registrados, enjusti-
Gcacion del derecho que pretendan tras
mitir los poseedores de inmuebles ó dere
chos reales, ni harán mención ninguna de 
ellos en los instrumentos de aclos ó con
tratos no inscritos, y que en todos los 
instrumentos públicos que se otorguen 
desde el dia en que empezó á regir la 
ley hipotecaria! relativos á bienes inmue
bles y derechos reales sujetos á inscrip
ción, se hará mención espresa iie hallar
se estos inscritos y del Registro en que 
lo estuvieren. 

Estas disposiciones, aplicadas con 
oportunidad y precedidas de las condi
ciones necesarias á su cumplimiento, 
cuales eran la organi/¡K;¡-:i completa y 
el servicio regular de los r e g i s t r o s , y la 
inscripción de los bienes ¡niuuóblea yúe-
rooh.:> reales adquiridos con uilerioridail 
á la ley hipotecaria, ó al menos la adop
ción de las medidas ind spensables para 
facilitarla, habrían podidollevarse áefee-
to sin perturbación j > i n graves inconve
nientes, y hubieran producido, por el 
contrario, las grandes ventajas de ase
gurar esa uaisma inspripcitm \ la de las 
traslereucias sucesivas de la propiedad 
inmueble, y de dar (\ esta la claridad y 
seguridad que tanto importan á su valor 
y crédito. 

Pero no encontrándose los registros 
en el ejercicio espedí lo y de emb razarlo 
de sus funciones, pues que una mitad dñ 
ellos carece aun de Índices de sus anti
guos libros y oíros tienen acumuladas Y 
detenidos gran número de títulos parasu 
inscripción; no bailándose inscritos en su 
inmensa mayoría los bienes inmuebles y 
derechos reales, á pesar de las anterio
res disposiciones fiscales que á ello \& 
sujetaban, y no siendo posible, ó al menos 
fácil, la ins ripcion de muchos de esos 
bienes y derechos, ya por lo incompleto 
y defectuoso de su antigua titulación, o 
ya por la falla absoluta de ella, los par -

Úculares que han tratado de enajenarlos 
ó gravarlos, se han visto en la imposibi
lidad de realizarlo por el medio solemne 
y único legal de la escritura pública, me
diante no poder hacer en esta mención 
espresa de hallarse inscritos, según se 
exige en los citados artículos de la ins
trucción. Consecuencia de esto ha sido 
que la contratación de la propiedad to" 
mueble se ha paralizado notablemente; 
y que. cuando la necesidad la ba hecho 



— o 
'•«Sisoensable. so ha recurrido á doctf-
S o s privados, contratos verbales, ac-
FNC simulólos (le conciliación, y a oíros 
\,tios ¡¿imlmenle informales, inseguros 

QUINTA SECCIÓN. 

obliarosós, con evi fóriíe lirfrác'cldn de 
Lneslras leyes antiguas y- modernas, con 
EVel«rjmc :íb' delÉrárid público y de Salase notarial, y con la 
Ja propiedad misma, que 
£¿vor desconfianza y re ra 

giive perjuicio 
¡g clase nqlarial, y ron la mayor aun de 

" • 1 0 inspira tanta 
raimiento y des-, 

merece tanto en crédito y en valor, 
cnanto menos puede ostentar con seguri
dad y certidumbre .la legitimidad de su 

¡ho. 
Urgente es el remedio á tan graves 

males. \ uo es menos ohrío y oportuno 
el que hoy naturamienlese jitéseuta^ Pro-
rogado por Real decreto de29de dicieiá-
bre ultimo, como probablemente lo será 
por el proyecto de. ley que'volverá á pre
sentarse (Jauto-de breve término «Vía dis-

ADM1NISTRAC10N PRINCIPAL DE HACIENDA PUBLICA DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Territorial.—Partidas fallidas. 

Continúa la relación de las partidas fallidas aprobadas en el primer semestre.del actual ano económico, con espresion de los 
anos y repartimientos de tjue proceden, ¡•ueblos/uúmer'o de orden, nombres de los contribuyente*, causas que las motivan 
y total bajas que producen, a saber: 

A f l O D E 1861: 

PUEBLOS. 

Núm. 
de 

órdeu 'NOMBRES.. Causas de las bajas 

TOTAL. 

Rs. tu. cents. 

artículo 53 dei 
cucioii de 
la prohibición 
cha anterior 

rato 
demás correlativos de 1a ley Hipotecaria 
para lainsctípcínridé los biftfcstatoftbbles 
v derechos reales adquiridos y no ins
critos antes d l día l." de enero de 
iSüo. es lógico.) consiguiente sus^nder 
y aplazar laminen ¡u;r igual tiempo, y con 
relación n wos luismos bienes y derechos. 
Inobservancia de las referidasdisposieip-
ues de la inslruccio:: citada, (|ue supo
nen !l"«-lin ::;!•;•'!;> inwripfcuuitóal menos 

•posibilidad y i iclKdad de Nacerla i de es
perar es que ai linaH/ir los dos alfós; á 

¿que dicha ptó:o#asoestiendéesasuposi-j 
ciou sea una, realii |ad, y que lo* regis
tro.- funcionen i "íoíI \ csj;e'diláinente. No 
es nueva n; única seu\ej¡mlü medula de 
aplazamiento. Por motivos análogos el 

' Reg|áu'iéuto p a n la eje-
i Hipotecaria declara (pie 
de inscribir títulos de fe
lá del último, inscrito en el 

registro, contenida en el artléalo 17 de 
aquella ley, se entiende sin perjuicio de 
la iacull i'i que, según la m s na, tengan 
los duertos tle inmuebles o derechos, roa-
Íes ¡ara registrar en piabas detei minados 
los Liúdos que oportunamente no hubie
sen presentado al registro. Por razones 
idénticas se aplazó á virtud de reales ór
denes de 2't de diciembre de 180! y 15 
de diciembre de 18í i - el cumplimiento do 
la misma inslruccion de queso trata has-
la el 25 del mismo mes de 18q2; y por 
motivos semejantes se han dictado otras 
declaraciones análogas, dirigidas áco jo -
car en su debido lugar y tiempo las d i 
ferentes medidas que ex.ije el acertado 
planteamiento de la importante cuanto di-
licil reforma hipotecaria, 

Enterada de todo filo la Reina (que 
Diosguardc) yconformándoseconjo pro
puesto por la Dirección general del Re
gistro de la Propiedad, se h i servtdp r e 
solver que se suspen la y aplace el c u m 
plimiento y observancia de lo dispuesto 
en los dos primeros parrafos de los a r 
tículos primero y tercero \ eti el articulo 
segundo de la instrucción sobré la mane
ra de redactar los instrumentos públicos 
sujetos á registro, con resj>eclo álos bie
nes inmuebles y derechos reales adqui
ridos y no inscritos antes de I.° de 
enero de 1863. por el mismo tiempo á 
que se esliende [a próroga concedida por 
Real decreto de 29 de diciembre último, 
ó á que se eslienda el proyecto de ley 
que próximamente volverá á someterseá 
la discusión délos cuerpos colegisladores 
del plazo señalado en los artículos 54 , 
párrafo tercero. 5 8 0 , 5 9 0 . 5 ^ 1 . 592, 5¡95 
y demás correlativos de la ley Hipoteca
ria para la inscripción de los espresados 
bienes y derechos.» 

Loque de orden del Excmo. seüor 
Regente trascribo á Y. á los efectos opor
tunos.—Dios guarde á V. muchos años. 

Madrid 1.° de marzo de 18H4.—Mar
cos Cubillo de Mesa.—Sr. Registrador 
de la propiedad del partido de 

Alcalá de Henares. 

» 
» 
» 

» 
» 

Villaviciosa de Odón. 

Valdilecha. 

Daganzo 
» 
» 

Santorcaz. . . . 
Rivas de Ja rama . . 

» 
Los Santos de la Hu

mosa 
Torres 

» 
» 
» 

» 
» 

Villaviciosa de Odón. 

» 

426 Doüa Remigia A hijon. . . . . . . . -\ • 
454 D. Leandro Gallego • • r . V ^ 
459 Melchor Gallego. . . . . . . . J . « f g 
462 Hermenegildo Gonza'ez F Por no ser posible averiguar los .S'j-i 
465 Isidoro García de Mesa, . . . . • . «V linderos d e las tierras con que {^or, 
4 8 í F lipa y Anastasia López ..[ usuran como propietarios. . . > ~7¡':& 
501 Felipe Martin de Mesa. . \ 
507 Pascual Pero-/ 1 
556 Menores de G disto Torres * i*™ 
558 Francisco Vargas. ».. ' í?»*** 
687 Francisco Bravo MOralilla i 4 I ' j S 
688 Benito Bravo I '•;*> 
690 Mariano Coronado. . . - . . . . . I J*™ 
692 Juan José González U. , . 2 Í J , Í? 
695 Atanasio González. . . . . . • . . } Por carecer de bienes | 5 , 4 4 
694 Pedro González . [ , 1 f¿ 
690 Faustino Hernández \ ¡ l!>"° 
699 Mariano Pascual ^ J l j g 
Ti).", Mariano Sauz J . , J - Ü U 

: i i Francisco Cabrera. Por duplicado. . . . . . . 20 
85 Gerónimo Calderón. . Por dejar el arrendamiento. . . 6 .20 
60 José Calvo Por duplicado , . J - U 2 
72 Mariano Calvo , I d e m i . , b-

125 José Gavilanes Por haber dejado el arrendamiento. 10,06 
127 Juana Gavilanes \ 
l.">7 Miguel García Carrasco j af^fl 
158 Marcelo (ialvez J n'-y 
185 Agnpilo Martin Alvarez. . . . . . I \tm 
189 Felipa Martin f , , 
199 Julián Martin Paz. . . V Por duplicado , UM 
284 Marcelo Rufo [ 
501 Antonio Simón .1 H»j| 
510 Rufino Sánchez ] ppt 
S l 2 Matías Serrano 
525 Mariano l e e d a . / . . - 'bu 
555 Agustín Bahía Por dejar el arrendamiento. . . 4 ,60 

52- Benilo Sanche/. Por inclusión indebida . 1 IjáG 
51 Cesárea González ídem 

146 Juan Crespo ¡dem <).I6 
147 Martina Ramos ídem 
1 i í) Cipriano Pascual Por carecer de bienes 40-, I ¡ 
l í i t Herederos de Clemente Rodríguez. . . • Por imposición indebida. . . . . ¡!/.o8 

71 Gregorio García ídem 4 ^ ' § ? 
299 Eustasio Sánchez Por insolvente 4.22 

i:i BlasCnesta Por duplicado Í.8.6A 
90 Vicente Mora i. . . . • Por carecer de bienes. . . . . r & f g 

ai. noioauíl 
71 Hospital. Por inclusión indebida. . . . . 98,-»7 
61 María Caballero \ J*fifl 
74 Juan Yebra J \~>H 

' 9 i Ensebio Martínez Cava F ;8,72 
150 Pablo Ropero > Por imposición indebida. . . . 20 

178 Julián Yunqucra \ níí '/A 

184 Testamentarla de López de Mesa ] • ggs» 
20i Saturio Redondo / p% 

14 José Alonso i ti ioq 8 d » ° ^ 
25 Romualdo Benilo LJ^SJ 
52 Claudio Barrio J « o b 

64 Julián del Carmen J ¿ i+ 
85 Francisco Díaz ' I 2 L f t 

172 Julián laicas I J » g 
182 Francisco Maximino I ¿1 .5o 

» Ramón Merincro .[ 
215 Eugenio Manrique .1 ^ 8 
254 Agapilo Pérez \ p o r c a r e c e r d e b i e Q C S - I ' S 
228 Mariano Navarro / 
262 Luis Pardo , f * > * 
515 JoscTorrc jon. 

59 Félix Bnrgales I 2*™ 
79 Antonia Margarita v Coronado 1 

119 Félix Gonzalo. 1 ' ^ J j 
125 José González 1 * . o 4 
521 Vicente Martin Nieto | "'OÍ 

16 Nicasio Aviles . . f °? '15 
58 Gerónimo Calderón | 6 > 2 0 



PUEBLOS. 

Yillaviciosa de Odón. 
» 
» 
» 

r 1; T|»\r*.'Íí}*íí tTüft 

» 
» 
» 

V » 
- ¿ 

..i'T(Vj » 
Torrcjon de Ardo*. . 
Santorcaz. . . . 
Quijorna. 

.1 NETO 

Balres. 

Níim. 
de 

G7 
157 
158 
171 
180 
245 
284 
501 
510 
821 
525 
555 
217 
269 

9 
109 

10 
51 
59 
45 
46 
4 8 
55 
61 
61 
67 
68 
69 

-75 
84 
93 

107 

NOMBRES. CAUTAI de las bajas. 

99 

Manuel Coello 
Miguel García Carrasco. . . . • . 
Marcelo Calvez. 
Tecla Lucas 
Eelipa Martín. • 
Matías Pérez. . • 
Marcelo Rufo 
Antunio Simón 
Rufino Sánchez • • 
Tiburcio Uceda 
Mariano Uceda 
Agustín Bahía — . 1 •_• • 
Serapio Nicolás 
Cipriano llamos Por equivocación. . 
Manuel Meco. Por carecer de bienes. 
Eugenio del Olmo 
Santiago Ballesteros 
José González Serrano 
Salurio Gil 
Leocadio Lozano. \ . • 
Francisco Melero 
Ensebio Martin, herederos 
José Paz Mayor 
Demetrio Pardo. ; p o r ( i u p l ¡ C a d o . 
Julián Marlin Rodríguez I 
Miguel Rufo. . . ! ' • ' 
Salusliano Rodríguez 
Nicanor Roblcdanos. 
Fausto Rufo, herederos. • . . • . . • . 
Manuel Uceda Mayor. . . . . . . 
Clemente González. . . . . •. • • 
José Panadero. n . . . 
Cesáreo Ortega N P contribuir en El Álamo. 

TOTAL. 

Rt. vn. cent». 

9.28 
25 .42 
25,42 

5,14 
1,54 
7.52 
5,08 
1,51 
2 ,52 
5,86 

21 ¿66 
11.60. 

7,72 
8,76 

12,40 
6 ,20 

25 ,04 
41 ,60 
15,88 

6.96 
47 ,84 
25 
27,72 

9,56 
18,60 
45 ,80 
16,40 
50,72 

6,96 
15,64 
27 ,80 
18,60 
19,24 

2.295.86 

ídem de 1 . ' de julio de 185fi ^ 
JOOOrs., id., 9 7 . ° b ' 

CAMBIOS. 

(Se continuará.) 

El Tribunal de Comercio de esta' cor
te, en virtud de lo dispuesto por el a r 
tículo 90 de la instrucción de 10 de no
viembre de 1861, ha remitido á esta ofi
cina la certificación espresiva de los nom-
br s de los comerciantes cuyo libros han 

, sido rubricados por haberlos presentado 
sellados con arreglo al ar l . 56 del Real 
decreto de 12 de setiembre del mismo 
ano. 

La Administración, conforme al a r 
ticulo 9 i de dicha instrucción, ha con
frontado aquel documento con la matr í 
cula del Subsidio, y notado la falta de 
muchos de los comerciantes y demás 
sociedades á -que se refiere el citado ar
tículo 56 . 

En su consecuencia, y habiéndose 
servido el Excmo. Sr. Gobernador civil 
de esta provincia, disponer que el Visi
tador especial de papel sellado, don Eva
risto Vázquez Mosquera, dé principio a la 
ampliación de su- come tí do en el con.en
te ano., esta Adminis t ración,cnobsenan-
cia del ya citado artículo 91 de la ins
trucción de 10 de noviembre, se dirige 
á los morosos por-medio «leí présenlo 
anuncio, a fin de que en ej término d e 4 0 
dias, contados desde esta lecha, ósea has- , 
la liu de abril próximo, sellen sus libros ¡ 
y los presenten al Tribunal tfe Comercio 
para obtener la certificación que acredite 
este estremo; en U inteligencia que des - . 
de 1 / de mayo les serán exigidasdichas \ 
certificaciones por el Visitador, incurien-
do el que no lo verifique en la multa de 
20o rs. que determina el ar t . 86 del men
cionado Real decreto. 

Madrid 18 de marzo de 1864.—José 
Fernandez de Riero. 
«iF.Jf 

ca subasta de un caballo, por no convenir 
al cuerpo. 

Lo que se hace saber por medio de es
te anuncio para conocimiento de las per
sonas á quienes pueda convenir. 

Madrid 25 de marzo de 1864.—El 
Coronel, Alvarez. 

SESTA SECCIO .. 
| • • • I 

'TERCIO VETERANO DE LA GUARDIA CIVIL. 

m i 
El dia 6 de abril próximo, y á la una 

de la larde, tendrá tugaren el cuartel que 
ocupa ¡a fuerza del cuerpo en la plazue-
a del Duque de Alba, la venta en públi-
(3*6 

\LCAl.DIA-CORREfilMIENTO Olí MADRID. 

I. ., . r-v . . . o 

De.los p u l e s remitidos en este dia 
por la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos y nota 
de precios de artículos de ennsumb, r e 
sulta 1Q siguiente: 

Lnlrwiú tjpr las puertas en eldta de hby. 

$22 fanecas de trigo. 
54 arrobas de harina de id. 

174 yacas, qu componen 7 6 . 1 - 8 
libras de peso. 

522 carneros, que hacen i4 /401 li
bras de id. 

522 cerdos «brollados, que hacen 
86.400 libras de peso. 

1066 arrobas de carbón. 

Precios de artículos al por mayor y por 
, fue ñor en el dia de hoy. 

de vaca, dé 22 á 24 cuartos libra, 
ídem de carnero, de 24 á 26 cuartos 

l ibra. 
í d e m de ternera, de 00 a 98 rs . arroba, 

!e 5 8 á 46 to. irlos libra, 
¡os de cerdo, de 17 á 20 cuartos. 

anejo, de 8o a 86 r s . arroba, y 
JO á 52 cuartos libra, 

ídem fresco, de ¿ 6 á 50 cuartos l ibra. 
En canal ayer 79 y 1|2 á 81 r s . ar . 
Lomo, de 58 á 46 cuartos libra. 
Jamón de 118 a 150 rs . arroba, y üe 46 

á 56 cuartos libra. 
Aceite, de 66 á 70 r s . arroba, y de 20 

á 2E2 cuartos libra. 
Vinofde 56 á 4 8 rs . arroba, y de i 2 á 

l i c u a r l o s cuartillo. 
Pan lié dos libras, de 12 á 14 cuartos. 
Garbanzos, de 56 á 48 r s . arroba, y de 

10 á 16 cuartos l ibra. 
\ ¿ . . | . - • - . .flOVJÍdcl) 

| Judías, de 26 a 52 r s . arroba, y de 8 á 
12 cuartos libra. 

Carbón de 7 á 8 rs . arroba. 
Arroz, de 50 a 58 rs . arroba, y de 10 á 

14 cuartos libra. 
Lentejas de 16 á 20 r s . arroba, y de 8 

á 10 cuartos libra. 
Jabón, de 65 á 68 rs . arroba y de 20 a 22 

cuartos libra. 
Patatas, de 4 a 5 112 rs . arroba y de 2 

á 2 1|2 cuartos libra. 
I'.rll ote . . ' k 

Precios de granos en el mercado de hoy. 
* I ' 
Cebada de 29 á 50 rs . fag. 
Algarroba, á 49 rs . id. 
Trigo vendido 2'i7.'i fanegas. 
Quedan por vender » 

l'recio máximo. . . 55 
Ídem mínimo 45 
Klein medio 51 .05 

Lo que se anuncia al público para si: 
inteligencia. 

.Madrid 27 de marzo de 1864.—El 
Alcalde-Corregidor, Duque de Sesto. 

ni! fel oh *;olnc# abJ 

BOLSA DE MADRID. 

Cotización del 21 de marzo de 1864 á las 
tres de la tarde. 

F O N D O S P Ú B L I C O S . 

t í tu los del 5 por 100 consolidado'pu-
blicado, 52 y ">2-0;5á plazo, 52-15 fin 
cor. vol. 

Ideai «lelo por 100diferido, publica
do, 47-70. 75 y 80 , á plazo, 52-15 fin 
próx. vol. 

Deuda del personal, id., 26-85 . 
Acciones de carreteras, emisión de 

1 de abril de 1850, de á 4000 r s . 6 por 
100 anual, id. , 101-75 d. 

ídem de á 2000 r s . , id. , 102-50 p . 
ídem de I.° de junio de 1851-, de a 

2000 r s . , publicado, 101 p . 
ídem de 51 de agosto de 1852, de á 

2000 r s . , i d . , 9 9 - p . 
ídem de '.) de marzo de 1855, proco-

d 'Ole de la de 15 de agosto de 1852, de 
2000 r s . , id. , 98 -50 . 

nmmo-i'jü 86 • 

Londres A 90 dias fecha, 40-80 
París á 8 dias vista 5-17 p. ' 

PARTE NO OFICIAL. 

• A N U N C I O S . 
EL CONSUELO, 

Sociedad especial minera. 

A los afectos que determina el art. 2; 
la ley de sociedades mineras, y 1" del 
reglamento de la sociedad, por acuerdo ¿T 
la Juma directiva de la misma, se requi«r! 
por primera vez á los dueños de las acc¡ • •„ 
qu*? á cbntintiáiíon se expresan para m,! 
gatftf&gai) el descubierto en que se huilla 
unas por dividendos pasivos y dirás <',,'' 
concepto de.capitalización, cuya numeración 
es como sigue: 

Pur dividendos pnsivos, las acciones i,ú-
meros 112 al 119 inclusive, los núms. Iv: 
y 158, 2400 rs. 

Por id. i,.'., Ib acción núm. 192, |¿n 
Por ctpita'i/acion, la núm. 72..r¿897 ~> 
Lo que se publica por medio d I j r -

S"in.; para conocimiento de los interesados 
ademá> tíel olicio que á cada uno de Dfll' 
se les JII>:í ci>" ista misma ti'clni. 

Madrid 22 de marzo de 1861.—P. a. 
de ta .1.0.—til &cr« tario contador, G-.e-
goriode Con.ova.— 20i 

A voluntad d e s ú s dueños se venden 
en pública subasta y en el pueblo de Ci
liado Villalva, las lincas siguientes: 

Un molino harinero, llamado Román 
Calderas, sito al margen del rio Guadar
rama, en la jurisdicción de dicho pue
blo, perteneciente á Enrique Francisco, 
vecino de Carboneros el Mayor. Felipe 
Luguero, que lo es do Palazuclós, San
tiago Sanclipz. de Fuente Pélayo y Tin
tos Luqucro de esla vecindad: se" lidia 
próximo á la estación de Villalba. 

Tres cuartas parles de un ensancho 
titulado de Pared Alta, sito en el paraje 
llamado Los Llanos de Galapagar, en la 
jurisdicción de Collado Villalba, de la
bor, de caber lodo él como doce fanegas 
de tierra, cercado de pared de piedra 
doble, nérieiiecientes ' las tres cuartas 
parles precitadas á los Ircs sugetos pri
meros, proindivisas con la otra cuarta 
parle restante que corresponde al último. 

El remate se verificará en la sala 
consistorial de Collado Villalba, desde 
las ttóce Üfl la mañana hasta las dosile 
la W.nW del dia 17 de abril próximo, ba
jo los tipos y condiciones que se halla
ran de manifiesto en el acto del remate. 

Lo (pie se anuncia al público convo
cando l idiadores. 

Collado Villalva 20 de marzo 18«*. 
— Los dueños de las lincas.—Enrique 
Francisco.—Santiago Sánchez.—Pehpe 
Luquero.—Frutos Luquero. 

A volunlad de su dueño, y en remate 
público voluntario, se pone a la subasta 
una casa y sus accesorias en la viüa de 
í 'órrelaganá, provincia de Madrid, sita 
en !a calle Mayor, núm. 2i." El doble 
remale.se verificará en \) ib* abril próxi
mo en la espresatla villa, á las doce del 
dia, y en presencia del Prbcnra}lor del 
juagado don Isidro NTieto Diez, quitan en
terará de la lasa y demás condiciones, 
j t'n esla corte en dicho dia y la misoia 
ñora anle el Escribano numerario Licen
ciado don Francisco Seco de Cáceres, 
en su estudio calle del Pnñttijie', .r>"i prin-
( i ¡a l , quien también pondrá de nuimlies-
to'las'Condiciones. tasa y ti tu los.—208. 

• : ' ' — 
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